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Fusagasugá, 07 de septiembre del 2022 

 

 

RADICADO: 2019 00237 

 

 

Visto el informe secretaría que antecede y atendiendo a las falencias 

advertidas en el oficio proveniente de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, se dispone:  

 

Por Secretaría procédase a corregir las los yerros señalados en la precitada 

comunicación, esto es, elaborar nuevamente las constancias pertinentes 

incluyendo la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la multa.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 
JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 08 de 

septiembre del 2022 
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